
y.^rSpKS R de Octubre. .IVO DE ÎR7R.

SM

s w

0iMÎÎSEUfi 84

g

g-J

DE LA PPGVWCIA DE LOGROÑO
¡oaona

«
1

AhVERTENGI.l. S E PRECIO DE SESCRICIOX.
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Las leves y las disposiciones g( aera- : 
les del Gobierno son oblig-Uuiias paru : 
e:ola eapilaide pi’jvinr iü di ¿de. que se 
publiquen r lleiHiiner le en eil.i y cna- 
iro días despues para ñ s demas pue- 
biusdtí la misma provincia.

[Ley de 3 de Nuiicnibre de 1838.) d

EN LOGROÑO.

Eat»hlrc2inien(o iliKjjii-ts 1:y Hbreráa <5e íí. 
ü-lTQA LD.ÍI, JVfeg'vudo 53 y .VInyor 30-

EN PROVINCIAS.

Esa lus prltifSpKÏes librerías.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— I 
Pop Ipt s i(!., 31, —Pop seis id, 64.—Por
un año, 120.

Eu¿ra.—Por un mes, IG rs.—Po 
tres id, 44.—Por seis id., 84. —Por un 
año, 150.

y

a

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

oís CUGaÍL
RESiBESCiA DELCôI'SEJÛ DEMlS.STr.OS.,

¡
S. AL ti Bey (Q. I). G.) y j 
S. A. K. la Sernai. ra. Princesa i' 
de Asi lirias tonlinúaii en el Beal ' I 
sitio de las San Lorenzo sin no- 
vedad en su imporlaule salud, ¡j 
3 así como también los Sermos, se- ' 
I ñores Infantes Duques de Monl- 

I pensier.

I)e igual beneficio disfrutan 
las Sennus. señoras luíanlas Do 
ña Malta del Pilar, Doña María
tie la ; Doña Mu.^ía Luí
lio, en el Leal Silio de San Lo
renzo.

§

AiE^îîNISîUACION PROVINCIAL

I

*»s

ÎKhNO Civil

Sección de Fomento.

1). .losé Celliilo y Bonn.Goberna
dor Civil de esta provincia.

llago saber: Que por i). Subistiano 
•Varrodan, vecino y del Comercio 
de esta población, de estado casa
do y mayor deedad, como repre-

i Compañía, se ha presentado á mi 
il autoridad á las diez de la mañana 

de pA'itfi dia, una solicitiiil de re- i 
gistro de treinta nertenenciascon 
el título de Aurora,de mi m'irai de 
hierro que en unas labores acti-n 
guas ya se halla al descubierto en .j 
término cnmiiuero de Anguiano ¡ 
Matute y Tovia, parage ipie ila- j 
man ha cumbre deFradiglas, lin- j 
daote por todos rumbos con 1er- i 
reno franco, cuvi designación ha 
veíiíka.'^ é.i 7, fn'DDi siguiente: 

dichas labores y desd»» él se me
dirán al L. Ï.30 m Iros, fijindo- 
Stí la I.* estaca; de Cita hacia el 
N. se Died irán «300 metros, desde 
el final de estos al O. 7)00 metros 
desde donde estos terminan ha
cia el S. 609,desde el final dees- 
tos alC. oOO y desde donde fina
lizan estos al ?L 309 metros y 
se encontrará La I «-slaca, con 
la cual queda cuarau», un i’ectán- 
gnh» de 30 pcrten^mcios solici-

'Ï habiéndo ,ehí admitid.» por de
creto de este i lia salvo mejor de
recho, la (expresada solicitud de 
regi.stro, he dispuesto se anuncie 
al público, co:») > por el presente i 
lofjecutOjparuque’os q.ie secón- ' 
sidereu Con derctlhj a reclamar ■ 
conlia ella, lo verifiquen en este 
Gobierno Civil por escrito y en 
la forma debida, dentro del pla
zo de setenta dias que para es

te efe el o se fija en la lev y regla 
mentó vigente en minería.

Logroño 2 de Octubre de 1878

El CioLernadür, 

José Bellido.

Monle,-^.

No habiéndose publicpdo en 
gar correspcndicnir, d vda’o

su

leñas rodadas concedidas al pueblo de 
Ventrosa, se iuseiU á continuación 
para ccnociínicnto de los iuteivsados y 
do los que iL^íajn tornar paite en la 
subasta.

Cr uSTOS CAKGELAniOS.

La Comisión provincial con fecha ¿O del mes actual, me dice'lo i 
siguiente: ' |

<La Comisión provincial usando de las atribuciones que le conce- “ 
de el Deal decreto do 13 de Abril de 1873, acordó en sesión del dia 8 
de ayer, aprobar el repartimiento girado por el Alcalde de Torreci- g 
Ha (te Carneros para Cubrir el déficit del presupuesto de gastos car- I 
celarioc en el corriente año económico 0*^ 1878-79 y remitirlo á | 
V. S. juntamente cen el presupuesto, á fin de que se sirva disponer E 
su inserción en el Boletín para que, llegando á conocimiento de los E 
Ayuntamientos de los pueblo.s del partido judicial, puedan pagar 1 
lo corres})ondiente al primer trimestre del presente año econó- I
mico.» 3

Lo que se inserta en este periódico oficial para los efectos que se | 
indican. |

Logiouo !27 de Setiembre de 1878. B

r.tlITIDO JiniClAL DE \àjei.a.

Non;bre del[iii(bo nr-pii tari» »'el 
• nunile, Kogroíü,—.Ñon.hre del n (tul.- 

¡' dtiude st* hallan ina'cadu.s lo.s arb «l»'S, 
i M'' Villar de >W/-o.—Ntnibre del silit» ó 
i £!lii»s, !a entrada Italia Cueva- 
; nrño. — 1.—.Xiímero y especie 

.‘ de los árbolee, fíodados. — Plazo para 
I' el a¡ rovechainienlo, in^’ses, 2.— Le- 

1 .ÑAS. —(huesa. Esleííds, 100—aama- 
' ge. Esíerios, 2C0. — Valor de cada 

I lote. P sc!a‘, iOO. — Mes,dia y hora en 
L que bn 'L' truer Irg. r ¡a subasta. Oc

tubre 1 í (i las 10 ‘/, mañana.
Logroño l.•deOetub'e de 1878.

^5

3

R
EÍ

El Gobeniador.

José Bellido. S

El Gobernador, 
JOSÉ BELLIDO.
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Partido judicial de Torrecilla de Cameros.

AÑO ECOAÓMKX) DE 1878 Á 1879.

Presupuesto que forma el Ayuntamiento de esta villar cabeza de 
imrtído, jtara los gastos de la cárcel del mismo cu el año económi- 
Cu de 1878 á 1879^ conforme á las disposiciones vigentes.

.Peseta. Cents.

PERSONAL.

Para sueldo del Alcaide carcelero....................................................
Id, id. del Médico por asistencia â presos pobres.........................
Id id. de! Farmacéutico por id. . . . ...................................
Id. id. del Cirujano por id............................................................
Id. itl. del Platicante por id.............................................................
Id. id. del Secretario.................................. ........................................
II id. del alguacil..............................................................................
Id id. de la demaLdódera, . . ,...................................................
Id. premio de Cubiai.za del Depositario al resp cío de! *2 por* 100.

547
40
50
25
50

100
7

60
81

50

50

18

Material.

Pora a'irnenlos de 15 presos pobres que se calculan p’^rmanen 
te.s en la cártel, á razon de 47 céntimos le peseta diario> 
cada unoá calidad de rei.'ilegro...............................................  

bl. alumbrado de la cárcel...............................................................  
Id. reparos de la misma....................................................................  
11. renta del edificio en que está c.-lablecida..................................

1675

Id ga.to de esi rPorio
885

50
id. conducción de causas de pobre.-', pl ilos u geiiles, soc«uto y 

conducción de tr.inseunt s.....................................................
itl gastos imprevistos.........................................................................

66

1 (-TAL. 4059

.Asciende este pre-upu.'slo à las figuradas cu.ilro mi! cincoeiita y nueve p si tas 
Tortecilla de Carneros 15 de Selit^rabrc de 1878. — El A calde, Pedro Soizano

Kepartimiento hecho entre los pueblos de este partido del importe del | 
presupuesto para socorro de presos pobres y demas gastos de la 
cárcel en el año de 1878-79, á razon de 318 milésimas de peseta !¡ 
por habitante, con arreglo al censo de población del año 18G0.

PUEBLOS
Número 

do 
11 abitante.'?.

Cuota anuid. ¡

Pc-'ts. Céiits. i

Almarza.. . 2 42 76 96 I
Ajamil. . 175 55 65 I
Cabezón.. . 161 51 20 .
Gallirvro. 178 56 «0
H irnülos. 265 84 27 il
Jahm.. 124 5u 45
Lumbreras. . 72 ! 229 2S
Laguna. . . 555 170 13 !
La Sania. . • 250 73 14:
Luezas. . . IH6 59 15 : i
Muro.. . . 2.50 75 14 1
Montalvo. 115 25 95 1
Movfl 625 198 11 !
Neslares.. . 242 76 96 1
Ortigosa.. 1155 367 29
Pradillo. . . 317 100 81
Pinillos. . . 152 48 34
Rasillo (El). . 323 102 71
Rabanera. . . ........... 227 72 19
Santa María . . ............ 129 41 2
San Roman. . 614 195 25 1
Solo. . 1177 374 29
Ter<-e. . . 205 65 19 1
Torremuña. , 447 142 15 '
Ter»-oba. . . 171 54 36
Trevijano. 414 151 65
Torrecilla. . 1961 625 64
Villoslada 1069 539 94
Villanueva. . 577 120 20

Total...................................................... II764 4059

Astitn Ic repullo, lecliíicuilo icspiíclo ul pueblo tie Solti, por a iki’iIq 
de la Comisión provincia de Logroño de treinta de .\goslo úllinio, a l,.s !i -ura- 
das ciiotro mil cincttenln y nueve pfsvtai. ' ’

Torrecilla Carneros 15 de Setiembre de 1878. —El Alcalde, Pe In. Sor- 
zano.

Vista una comunicación que con fecha 10 del actual me diri ;c la 
Comisión provincial, remitiendo relación tic las cantidades qu » los 
pueblos del partido judicial de Arnedo están adeudando por la mn- 
nutencion^dc presaos pobres, correspondiente á los años,econón icos 
de 1875-76, 1876- ,7 y 1877-78; he dispuesto prevenir á los 
Ayuntamientos de los mismos que, ai en el preciso término le H 
di.as no satisfacen las cantidades que cada uno adeuda por dicho 
concepto, me veré en el caso de expedir á su costa comisionad s de 
apremio que pasen á hacerlas efectivas.

Logroño 21 de Setiembre de 1878,

El Gobernador, 

JOSÉ BELLIDO.

Partido judicial de Arne ío.

Delación detallada délas cantidades que se adeudan á esta ciudad 
portos pueblos del partido en los repartimientos girados sobre 
gastos carcelarios.

PUEBLOS.

Af Dedillo..................................
Bergasa...............................
Caí b-m» r ». . . .
Forera......................................
Enciso y lit na.......................
GaÜ'ea...........................
Ilerce........................................
Muni la V tierra.......................
Poyales v tierra......................
Que’.
B» bh s V tierra.......................
Villarruya.............................
Vd'ar de Arcedo.....................
Tudeliíla............................

TurruRcun. .

Total.

TOTA L.

Pesets. ( éuU.
AÑOS. jPesets Céuts.

37

1 1877 á 1878 1 68 6.S
• Idem. 75 20 7.3
; Idem 8 58 8
! 1 fem. 1 óO ....  4.5
j I 'em. 65 5q 65

Idem. 65 56
¡ Idem. 65 28 95
i Idem. 126 21 126! Idem. 42 4 42
1 Idem. 196 5 8 296

I lein. 54 2 4
Idem 12 57 22

1 Idem. 60 6 i 60
11876 á 1877
11877 a 1878 226 82í 503
1 ! ’>75 á 1 876 69 20
<876 á 1 877' 69 .52 20S

'1877á 1878 69 521
1 —-----— _ —. i

1500 .34! 1390

82

21

34

28
31.

Anied«» 12 ile J» ¡o de 1878 —Felipe Gil dt^ To re.

COMISION PKOVIN lAL

Sesiun i/e 21 de Junio de 1877.

CfNTINUACION. (1)

13. —Agapilo Vitoria Castro. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado soldado con reclamación. 
Heconocidü en Caja, útil. C nforme. 
Reconocido el padre ante la Comi
sión, fué considerado impedido para 
el Itabaju. Examirrado el expediente 
justificativo. Kesullaudo que Ignacio 
Victoria,padre del mozo es pobre. Re- 
‘U lando que el citado Agapilo es hijo 
único y (tresla á su padre el auxilio de 
su trabajo. Considerando se hallan bien 
probados los extremos de la tx'mcion, 
se acordó revocar el fallo del Ayunli-

(1) Véase Boletín núiu. 70.

! Qiienlo y d c «rir emilo à Aga pilo

Vitoria Castro, El Sr. Presidente au- 
'irtió a Os interesado» el derecho í,uc 
les concede 1« 1er para apelar de e.de 
fallo ante el Eictrio. 8r. Miníilro de 1« 
Goberuacion.

14 .—Gregorio I op« i Vivar. Alumno 
en la Acadeæi» de Infantería de To
ledo, según cerlilicado qae »e p»8>» 
la Caja.

15 .—Francisco .Navarro Azufra. lie- 
conocí 'g en Caj», iniitol. Conforme,».

17 —Nicanor Francisco Velasco. Pe- 
conocldoen Caja, útil. Conforme.

19.—Joan Baalista Tejada Prado. 
Hecon'cido en Caja, útil. CooforniP. 
Ingresó corno suplente de décimas do 
Hervías, por no tener este pueblo mo
zos útiles.

Se acordó mnilir à la Caja las filia* 
ciones de Benito Rioja Valdivielso, Ma-

SGCB2021



niiei Martinez Onate, y Joan Pozo Rar 
I domé, Jeslinado.s á la reserva.

VILLALOBAR. -SOLDADO', 2.

Pruiiera série.

‘2. —Isi'loro Moneo San .'hila , Re
conocido en Coja, úd! ct'U.üc onalmcnle. 
Goiif-.rine.

—Agustin Pealo Vi i.ir. Alegó ser 
hijo de padre pobre é impedido, y fué 
decla’ado soldado sin reclamación. Re
conocido eii Caja, útil Conforme. An
te ’a Comisión manife.^tó el padTe no 
se Gooformaba con el Ldlo de Ayunta
miento y pr sentó espedirte justifica
tivo. Resultando no consta que se ape
la a en el acto de la declaración de 
soldados, ni con postericridad hasta 
la víspera de emprender los quintos la 
marcha para la capital. Consi leraudo, 
que solo son admisibles Lis apelaciones 
interpuestas tn el tiempo y forma que 
señalan los arts 100 y 101 de.[a ley 
de ree i.plazo>: Vistos el 154 y la^ 
R ales órdenes de 11 de Junio y 17 de 
Agoslo de 1863, 18 
Noviembre de IBoí, 
ber lugar íi conocer 
por el Ayuüiamienlo 

de .Marzo y 9 de. 
se acordó no h i- 
del fabo dícíado 

El Sr. Presideule
advirtió â los interesado.s quedaba á 
salvo el derecho que les cóncede el 
art. 156 de la citada ley.

Se acordó remitir á la Caja las filia
ciones de Victor Barrou Daveiga y 
’lias Garcia H rnatz destinados á la 
íes rva. .

VILLARTA (QUINTANA --S ALDA
DOS, 3.

Primera série.

I. — (litgorio Corral Diez, Reconoci
do en Caja útil, Conforme

2. — Pedro Santa Maria Oca. Recono 
oído en Caja, útil Conforme.

5 —P, scual Agustin Jorge. Ale^ô 
tener un hermano en id seivicioy fué ¡I 
declaratio soldado. Ri conocido en Caja ! 
útil. Conforme. Se ac r 'ó p'^dir el cer
tificado de existencia del hermano, en
raigan lo á la madre instruyera expe- 
Jiente justificativo de pobr zi, é ingre- 
-ondo el mezo en Caja con nota de re 
curso pendi' lite.

Se acordó r mitir aISr. Comandante 
filiaciones de Eugenio Murillo Marti- 

•jcz y Dámaso Perez y Pe ez,destinados 
la reserva.

ZO R 6 A OU I .NSOLI • A DO 8, t

Prnnera série.

I •-’Victoriano Gonzil-z Alateo. I 
'"‘jnoeidú en Caja, útil, l^onforíne.

Gil AÑON.—SOLDADOS, 7.

Primera série.

Re-

Gómez Urraca. Medido 
' ^y'ja» corlo para activo. Reclamado, 

■^edido ante la Comisióo, se acordó 
‘J-'c ararlo pendiente de medieioD hasta 

próximo ininedíato.

3. —Sanliago Alonso Mañero. Reco 
nocido -li Caja, úid ConLrme.

i. -Félix Sacristan Gámar<i. V.dun 
brío en el primer Regimiento d (n^e 
nieros. Se acor ó pedir » I c rli'ic i lo

— Timoteo Geni'z \'i lar. R cono
cido en Goj ', útiL Conforme.

8. - lulijii Ruiz MartiD'Z. Rcconnci 
Jo en Caja, útil. C-Jiformn.

10—Julián Corcuerd Urraca. Reco
nocido ( n Caja, útil. Cu firme.

11. —VicP r Oca Uyarr'. Vo'u tario 
i'D el Batallo» Cazadores de Go.'ón en la 
isla de Cuba. Se acordó pedir certifi
cado.

i -• Fabian RanedoZuazu. Reconoci
do en Caja, úli'. Conforme.

LL—Benito Alonso Marín. Recon'ci- 
do en Caj;», útil. Conforme.

TIR60. - SOLDADOS, 5.

Primera sene.

1 Leoncio Porre.s Ribera. Ahgó^ 
len ^r un h rmano en el servicio v fue 
d clarado soldado. R->conocido en Caja 
útil. Conforme. Pr.sentó el certifica lo 
de e.x'slencii del hermano Bn abé ! 
Porres Rib-^ra, y onlos Jos interesados: I 
Resultando que si bien la madre tienp 
otro hijo, es de su primer marido; 
Considerando- qn » id hijastro no des
truye ’a cualidad de hijo único:Visto e' j 
Caso 11 del art. 76 de ¡a L y de reem í 
plazos, se acordó revocar el fallo d. l 1 
Ayuntamiento y declarar exenln á 
Leoncio Forres Rivera. EÎ Sr. Pre,<d- 
dcnie advirtió á ’os interesados el de
recho que les concede ¡a ley para 
apelar 'le este fal’o ante el Excelentisi 
ino Sr. Ministro de la Gobernación.

2 .—Roman Rivera Alb’zua Recono
cido en Caja, Util. Confirme.

3 —Indalecio Al variz Pandal. Alegó 
mant-’ner â do.s hermanas liuci fanas y 
fué dec'arado so'dado con rec'amacion. 
Reconocido en Caja, útil. Gm forme.

> ( x minaiíns !os pxp Ei'nies justificali •
'o>: Resultando que sí bien Maria y 
Filar Alvarez hermanr.s de'mozo son 
huerfinas y pob’-e.s no .«e justifica que 
Inddecio Inya contnb’ddo á su subsis
tencia desde lili año ant-'s á la publica- 
cion del rfei.'ip'az \ 
r(!n en la hi rfuidad
í o til'ni'

ó lies 'e qre queda. 
: ''nusiderando qutí 

íip ¡('.'¡cioD lo «lispu-slo en el 
caso 10 (¡el lu I. 76 d * la ley de reem- 
plazns, se acor 1() confirmar el fallo d»q 
A\ unlarni'iiio.EI Sr Pre.-idente advit- 
li'< a! ínter sa lo e! derecha que le roo-
c( de l(! ley fiara ap!' ar de este fallo an
te el E.xcmn. Sr Mini.dro -le la Gober 
nac'on.

4. Ramón Briones Ibarra. Recor.n- | 
eido en Gaj «, útil. Conforme.

■ 6 —Seiaiin Ve! z Montoya Recono
cido en í'.aja, útil, G nfi r e.

7.—Juan Evang’lisfa del Rio Aíra. 
Reconreido en G ja, ütd. Conforme;

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Pedro García Ruiz y 
Cristóbal Porres Ruiz, ileslinados â la 
reserva.

CihUE.lV —SOLDIPOS, |.

Primera sé' ie.

I.—Me nte V.t\afl n Gjño?. Reco- 
cido en Caja, lili . G 'iiforme.
Sc acordó rem.tir a' Sr. Comandiníe 

las filiaciones i Ag!i,:iu M inz..n ires 
Sacristan y \i,.j., E r.ts ^ant.i M .n.i 
deslinuiios á ¡a res i va.

ALBELDA.

S.—Remig o Castellanos Cas ido. Vo- 
mülarioen ei Hegimíento íi faoi ria le

Lo_;
V." B.

FACTORIA DE GTK.NMI IOS DE LOGROÑO.

MES DE SETIEMBUE DE 1878. —3.* bECEXA.

ÑOLA de a compras verifica las durante la expresada decena.

Dias. ' Vecindad.

^1 .Miranda.
23 (Logroño.

Mem.

■ Nombr<'S.
1
1

Articulos, 
i Küóg.^.

’'re.;io lie la 1 
luiidatl. I

l’eset.as.
1
, Isidoro García.
Ñüibeito Am<sdreí.

I

jCarb >11.
Idem.

11 >36
2901

: ; J 7«!
0‘08 
0‘<i7

1
Litros.

(
Bárbara Genzino.

1

!
j Aceite. loo rft3-

Ach;:i. -30do.SelP.m)br.í de 1-78.-El A I ninídr.idor, 
Comisario de guerra, Arturo de Zaragoza.

EA'.TORIA (11! >UBSISTr..WltS HE I.OÜIÜIÑ.)

MES DE 'ErifMBRE DE | »78.-5.* DBf.EXA.

NOTA de las compras veritkadas durante la exp't sa la 'eeena.

Logrono 50

Dii^s. Veciiidul
!

• No.vibres. .X i'tí cilios.

1’ 
Qiiiutxle. 
niétrieo-!

!

imidaJ',

i - L'igrf'ñ'i.

i
i

D Pul: icio II ruad z. Harina de 1

! .
i

29 44 43 60
25

25

25

id.

id.

id.

El mismo.

E! mi .s 0, 

l>. ififúlilii .M(?s za. ;

Idem de 2

Idem de 3

Cebada

* 59-80' 42
1 t

" 26^4í‘ 38 71
L i
hanegas. 1 6 •1 ;

10o (

23 id.
i 
!

L mismo. I ! m 1
I >0

(- 
.•Quínteles.

50 id. i P' • ‘E iniímo. Puja. j 100 6 »

A Lúa.—V n.lirr de |«78._KI .(Jmiiiklredor. Lu's
V. i>. El tomi.'ario de Guerra, .krturode Zaragoza.

1.. Pi'in.'e.'.í según ce-lificad.» que se 
pa;ó a Id f aj.i, íieudj alta v bnj i el 
"úin. 4, 2 “ férk de .Nablj, Gnu lido 
Arago'- .Martinez.

So acordó edm tir la.'^ r('d' n'jout's 
di' Braol’o tlrrcí i Gonzilez núm. f de

' 1 j I d '0 '01 de, Pi. ún»'7
L zanüfn.ñi'r lim, |,éi{ hridn’A 11. 
s Chinch' lrn, i.úni i d O an-'O.

íe levantó la sesión. - Ei S •. i tai .o 
Joaquin E rióS.
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LC G ROÑO.

D. Facundo Erula leüas, luezde prime ; 
ra instancia de Logroño y su parti- ' 
do. i
Hago saber: que procedente de em

bargo hecho á los herederos de D. Ga
bino Martinez y para con su producto 
venta atender al pago de la suma que 
adeudan à D. Eusebio Arnaíz, de r6la 
vecindad; se sacan á pública subasta 
que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia (le este Juzgado el di.i treinta y uno 
del corriente mes á las doce de su ma
ñana los bienes siguieules:

'1.—Primeramente: Una heredad tu 
jurisdicion deeslaCiudad y términode 
San Miguel, viña y olivar con selecieu- 
as noventa y seis cepas y ti tinta y cin- 
coolívos, linda Norte rio bajero Orien
te y Mediodía Victor Saez y Poniente 
o’ra del Seminario, tasada con el fruto 
de oliva en trescientas senlenta y cinco 
pesetas con setenta y cinco céntimo.*.

2 .—Otra en la prop/'a jurisdicion y 
érmioo de Veradiib», también viña y 
olivar con mil quinientas cuarenta y 
seis cepas y selenia y 1res olivos, ¡in a 
Oridile Dámaso Bastida, Poniente, Eu
sebio iradier, Norte un vecino de L, i- 
dero y Mediodía brazal, lasada con el 
fruto de oliva en en cuatro. ieiJas se
lenia pesetas.

3 .—El rastrojo de una heredad '’ef.i- 
nega en término de Rembarque, la
sada en cuatro pesetas cir.cnenla cénti
mos.

4 .—El rastrojo de cebada con basu- ! 
ra en heredad del término,de fanega y j 
media; en diez y seis pesetas cincuenta ' 
céntimos.

5 , — El barbecho de her. dad de una 
fanega en la Pueniecilb, en nueve pe
setas.

6 . — El barbecho viejo de heredad de 
cuatro fanegas en la Nevera en treinta 
y seis pesetas.

7 .—El barbecho de otra heredad de 
dos fanegas en la cascajosa, en diez y 
ocho pesetas.

8 . — El rastrojo de cebada de una he
redad en el Puntido, en ocho péselas 
veinte y cíceo céntimos.

9 . — El barbecho de patatas en here
dad de seis fanegas, término de Lobe, 
le,en treinta y 1res pesetas.

10 .—El barbecho deolra heiedad'dc 
una fanega en Barriguelo, seis pcsel'z.^:.

H.— El fruto deoliva del propujoü- i 
var, nu ve pesetas cincuenta céntimos.

12 .—El barbecho y bulo de olivado 
otra heredad de 0« hü fanegas en ei mis
mo térmico, cuarenla y nueve péselas.

13 .—Veinte arrobas de patala.s en 
diez [C.'Cta.^:

I i.—Seis anganillasde. paja de trigo, 
en ditz y seis pesetas cincuenta cén
timos.

1 .5 —fjiatro f.ineg,a.s de cebada en 
diez y ocho pesetas.

16 .—Di: l uto.* aparejos de caballería 

ó sea una a;h:r’o, uta cirdia, una 
macla y ma? fjos. i.n duic péselas.

17 .— Seis costales pna trigo,cu Ire-

IS . —Tns p,.res cfunpoiPas, cn diez 
p(js;-las cincuenta cén':'; ou.

19 .—Una mama para l'evar trigo,en 
en tro pe.sela.s cii:ciienl.4 ccnlimos.

10 . —Como des fan gas denncce.’/ n 
siete peselRs.

21 — Diez anganillas de paja para 
basura, a veinte pp-çfpu.

22 .— Y finalmente diez correas de 
liemo tn siete pesetas cincuenta cén
timos.

Lo que se anuncia al público para ci.- 
nocimiento ile losque dt seen interesar
se en la licitación.

Dad ) GÙ Logroñ ; á sicle de Octubre 
de mil ochocientos s* tenia y echo.— 
FaciimloCortade!las.--Por su mandado, 
Cándiilo Burgo.

JUZGxViXJS ECLESIASTICOS.

Cal.'. H O KRA.

Xüs c! Doctor 1). Jtsé Ratnon de Yai- 
rilu, Presbítero Abobado de los 
Tribunales del Reino, Dean de !a 
Santa Iglesiíi catedral de esta cin- 
dsd, Delegado por el Ilíuo, Sr Obis
po de esta Diócesis p'ir¿i ¡a instruc
ción de expedientes sobro Capella
nías colativas farriiliarcs etc. etc.

UACE.HOS Saber: Que por parte y á d 
nombre de D. Fr:uici.sco de la 11 ua, 
Presbítero, Beneficiado de la P.irro- i 
qnial de Santo To.n'.ás de la villa de J 
Ihro y Arcipreste del parliilo, se ha । 
promoví lo expediente en esta Delega
ción en solicitud de la conmulacicn de 
rentas y adjudicación de bienes de bi 
Capellanía crlaliva familiar que pn.see ' 
desde el 19 de Diciembre de mil ocho- ' 
cientos cihcuenld y 1res en queso le 
(lió la instilucíon canónica, y colación, ' 
que en la misma Parroquia fu a dh ron 
D. Juan y D.® Angela la Hera, en el que 
y de conformidad á lo dispuesto en el q 
convenio celebrado con la Santa Sede 
sobre Capellanías colativas famil ares y 
Giras fundaciones análogas é Dislriic- 
cien acordada para llevarlo á efectoqiu- 
blicada como Ley en veinticuetro de 
Jimio de mil ochociHnto.s sesenlj y si-- 
le, hemos acordado expedir el pr. .ser 
le lídiclü, por el cual se cita llama y 
emplaza á cuantos se crean con der" 
cho al patronato activo y à los míen 
salios en el pasivo de la expies.ma c - 
pe!'anía,pdra que dentro del término df 
veinte dias contados desde su public :• 
cion, comparezcan en esta [bdegaci ü 
á deducir lo que vieren convenirb-s.-m 
el indicado espediente, con ?[)■ adl i- 
micLlo de que pasado dicho térmi-o : i- 
verificarlo, se procederá á lo que (»'"■ 
r''.>poiida, p?rándobs el perjuicio q i- 
hubiere Ing^'r.

Dado en Calahoira á seis de ü-dui re 

de nn'! oi Ib.ci ..io . ti ola y oebo.- 
Doctor D, José Kainon de Yarrilii — 
Por mandado de S. S.\ el Sr. Dtbga 
do, í'nr’or D. Electioio C -.rei.! Pardo

Nos el Doctor D. José damoi’ da Var- 
i'itn, Pi’psbilr-ro Aimgada de ios 
Tribunales del Drino, Dean de la 
Santa Iglesia catedral de esta ciu- 

, dad, Delegado por el I mo Sr Obis
po ,!o esfa Diócesis para la inslmc- 
cioD de expeili^nles sobro t'apeda- 
rías cola’ivas familiares y otras fun- 
dacinirs P'3'’osa.s de la propia ín
dole tic. etc. 

Uacemos Saber: Que por paite y ó 
nrmbre de D. Go' zalá Go reía Baquero, 
Presbík-re,Beneficiado de la Sonta Igle
sia Metrepo Dana de Valh-'dnD ’. b;<
promovhlo expedierde (>n cspi Delega 

•cion en sobcilud de la conmulccion de 
rentos v adjndic-i.-inn ’e bienrsde lo 
Capellaría cedativa familiar (| e con el 
nombre de primera,fundó en la Parro- 
(|u¡id de Anguiano D. .Y'ailin Moreno 
Xavarij.!, y en ’a rclualidad fO'Ci’ el 
D. Gorzído G .rcia, en el que y de con
formidad á lo disjm .slo en t i coiiViiVo 
velebrado cim ¡a Sania Sede sobre Ca- 
pidlíndas colativas familiares y otras
riHhlacivRfS ó Instiucciûi)
acordada para Pcvrrio á ef. cío, pub’i- 
c.iita cuu.o ley en vviniieuauo de Junio 
de rail ocbocientos SiS Lia y siete; 
loónos acerda !() espedir id presintc 
Edicto, par id cual S' ed'>. l'.ma v em- '1 
plaza á enantes se cr an c.n (Jcrci.lio j 
al palia.nal- activo y b»> interesa !(■.’ en : 
el pa.sivode It ex rts da Eap(lIa!Ía|! 
para que d: rifo de. lern iip de vi inte i 
di.,contados ib d su peblirarion, J 
comparezcan en esta Delegación á re- : 
(lucir lo que vieri n (onvenirlcs en eS q 
indioado expedienté, con apercihiu.ienlo p 
define pas.ido dicho lérminc sin v;íi- 
Ocarlo, te procederá á lo que coins- . 
ponda parándoles el perjuicio (|ue ha- |

Dadu en Cahborra á cuatro de Dctii- 
do fnil o( hocienh-s setenta y ocho.— 
Dort, r D. José Hamon de Yarritu.— 
Pód íiiiindu o dr? S 3.*, el Si. Delegado 
Doctor D Eb’uterio Garrij Pardo.

AYUNTAMIENTOS.

CAMIÍ.L.4S.

Por renuncia del que la oblenia; se 
i 11 lila vacante la plaza de Mé.iico Ciru- 
: jane de este partido, compassio de Ca - 

uilla,s, Torrecilla .-•ubre a c anco y Ci- 
.i ñas, '('(juhlistaüles nao de i Ira medio 

kilóiurdrn, chu la didacKin anua!de 200 
í.:liegas de trigo puro pagad„s adelau-

u!i ofiu, 1 üÇ pe.*!;» .s jiag/.das por tri- 
moii . í .vencí ios y lo que pneda pro 
dn-ir •! rjoGte pariieular que con el

!¡

Monasluio de la.< nocjüS.’e í/iñ,. ■,p. 
drá icuer el (pie »>0 agraciudo.

Los aspirantes, que cuando raénoj 
11 n de. conlar 1res años do práctifa, 
dirigirá!'sus Süh'cihrd. s debidairieu,' 
dtcumeLladas en lérmino de 30 iliai 
al Sr. Presiderde (jue ¡o es el Ahunth 
de Canillas.

Canillas,'20 de Seliembre de 18711- 
El Alcalde, Nicelo Torrecilla.

vtoBHcanHHMaKnaaanaMBHBeaMfeMflMaM

VENTA.

Se hrtce de. va: ¡as cubrís de vino, Je 
diferenli.s cabidAs, por un precio mó
dico. 
yPara n a* poi mei ores, acudir á'a 
calle Mayor rúin S ¡Cuso l.“ de sielea 
once de la mañana.

ÁLOS 
sitas. SBMÁHHl

F.n ín üJirería de 
est(‘ IBiiletí?)
CKÍsten <lc vciila Sos 
¡snpresos pnra Ío<l« 
ríase de cuentas >hi- 
incipalf's, snchisas Ini’ 
did de FO
SI'ë OS.

Para enseñarles un 
hnen olicîo, se aihue 
tîraiï 1- checos de íí 
á años <jue cslen 
peideclanieni e hf- 
puestos en leclnea 
primeras reglas <H’ 
Aritmética.

Kn la 
don de este periodic 
eo doran razon•

Msta'.le •! ¡iP'íit.» tip . 3e ‘. .H’U’"*
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